
RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NN::  002211//22000099  
  
 

POR LA CUAL SE CONVOCAN JUGADORES CATEGORIA JUVENIL  
 

(Nacidos a partir de enero 1 de 1991)  
 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA LIGA DE FÚTBOL DE BOGOTÁ D.C, EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES, ESTATUTARIAS Y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Liga de Fútbol de Bogotá D.C., se inscribió para participar en el Torneo 
Nacional Juvenil organizado por la Difutbol. 
                                       
Que el Consejo Directivo debe convocar jugadores, que en representación de 
la Liga de Fútbol de Bogotá actuaran en el mencionado torneo.  
 
Que de conformidad con los estatutos y reglamentación general de la Liga de 
Fútbol de Bogotá, en concordancia con las normas establecidas en el Estatuto 
del Jugador y el Código Disciplinario expedido por la “Federación Colombiana 
de Fútbol”, se hace necesario convocar a los jugadores que conformarán la 
Selección Juvenil de Bogotá D.C. 
 
 

RESUELVE 
  
ARTICULO PRIMERO:   Convóquese durante las siguientes fechas: 
 
Martes 31 de marzo. Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos.  
 
Miércoles 1 de Abril. Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos.  
 
Jueves 2 de Abril.  Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos.  
 
Lunes 6 de Abril.  Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos.  
 
Martes 7 de Abril.  Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos. 
  
Miércoles 8 de Abril. Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos. 



  
Martes 14 de Abril.  Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos. 
  
Miércoles 15 de Abril. Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos.  
 
Jueves 16 de Abril.  Hora 3:00 p.m. Colegio San Carlos.  
 
A los siguientes jugadores al primer ciclo de  preparación de la Selección 
Juvenil de Bogotá D.C. 
 
NOMBRE DEL JUGADOR    CLUB DE ORIGEN  
 
JUAN VILLATE      MILLONARIOS  
DIEGO ALEJANDRO SALCEDO    ECOPETROL 
CAMILO DIAZ      REAL MADRID  
SERGIO BETANCOURT     SANTA FE  
OSCAR PINZON      SANTA FE  
JOAN SEBASTIAN TORRES    LA SAMBA  
FABIAN HINESTROZA     MACONDO  
SERGIO OSTOS      ECOPETROL  
CAMILO MILLAN      REAL MADRID  
JONATHAN SINESTERRA    MONAGUILLOS  
ROBERT JIMENEZ      ECOPETROL  
DANIEL ROA       REAL MADRID  
WILSON GIL       MONAGUILLOS  
LEONARDO LOZADA     REAL MADRID  
YEISON AVELLANEDA    REAL MADRID  
ALEJANDRO GAITAN     MILLONARIOS  
JUAN SEBASTIAN GARCIA    SANTA FE  
FABIAN OCAMPO      ECOPETROL  
CRISTIAN BAQUERO     SANTA FE  
ESTEVEN MURILLO     REAL BOGOTA  
DIEGO CAMPOS      ECOPETROL 
VICTOR SALAZAR     MILLONARIOS  
DIEGO ARANGO     REAL BOGOTA  
CRISTIAN ALARCON     MILLONARIOS 
DANIEL MONSALVE     MILLONARIOS  
CESAR TEJADA      MACONDO  
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Los jugadores convocados en el artículo primero de la 
presente Resolución, deberán presentarse a disposición del cuerpo técnico, de 
la Selección Juvenil de Bogotá, bajo la dirección del profesor FREDDY MILLER 
AMAZO VELASCO. 



  
ARTICULO TERCERO: Los jugadores convocados deberán presentarse 
durante las fechas establecidas en el artículo primero.  
 
ARTICULO CUARTO: os jugadores convocados en la presente Resolución  
podrán actuar con su club en los torneos oficiales de la liga, solamente cuando 
cumplan totalmente la convocatoria semanal, debidamente certificada por el 
Director Técnico de la Selección Juvenil. 
  
 
ARTICULO QUINTO: Los clubes a los que  pertenecen los deportistas 
convocados tienen la obligación de dejarlos a disposición de la Liga, de 
conformidad con el artículo decimoprimero de la Reglamentación General en 
concordancia con el Articulo 78 del Estatuto del jugador y el literal (f) del 
Articulo 20 del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Fútbol, en 
concordancia con los Artículos 45 y 46 del Código Disciplinario de Lifutbol. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Copia de la presente resolución envíese a los clubes de 
origen de los  jugadores convocados. 
  
 
ARTICULO SEXTO  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

Dada en Bogotá D.C, a los veintisiete (27) días del mes de Marzo del año dos 
mil nueve (2.009). 
 
 
 
 
 
CESAR AUGUSTO PASTRANA GUZMAN   CESAR AUGUSTO ARENAS OSPINA 
                       Presidente                                          Secretario General              
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